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BUIN,

DECRETO ALC. NO )Yq, VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 17 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones
específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denomlnado "Campeonato de Futbol¡to
Femen¡no Clausura", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con Recursos por Administración de Fondos del Inst¡tuto
Nacional del Deporte de Chile - IND para efectuar contrataciones con este propósito, As¡gnac¡ón Fondos de
Terceros 114.05.96.045.005, de acuerdo a la Certificac¡ón de Gastos em¡t¡da por Contabilidad - DAF.

4.- Las Solicitudes de contratac¡ón a Honorarios, enviadas por el Director de DIDECO,
mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de personas por
prestación de servic¡os en el Programa Campeonato de Futbol¡to Femen¡no Clausura, a cargo del
Departamento de Deportes.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestación de
servic¡os: Arbitro Campeonato Futbol¡to Femenino Municipal; planillero y Turno en el Complejo
Deportivo, en el marco del Programa denominado Campeonato de Futbolito Femenino Clausura - IND -

Deportes, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 luan Ramón Araya Fuentes 6.861.237 -3 4s.000.-

8.925.481 -7 60.000.
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Hugo Antonio Contreras López

Bryan Osvaldo Córdova Gajardo
Alejandro Iván Corona Barr¡entos

Pamela Andrea Gajardo Corona

luan Pablo lara Hernández

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo Bo del Director de DIDECO.

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, sin que esto
impliq ue una relación de subordinación o dependencia respecto a esta ¡4unicipal¡dad

pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05,96.045.0OS - Futbol5
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